
- 1 DE JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

Di LA COMPAÑÍA FONOCUSTIC S.A., celebrada el día lunes, 22 

de abril de 2019.--- 

En la ciudad de Guayaqui), a los veintidós días del mes de 

abiil de dos mil diecinueve, a las trece horas, on el 

edificio THE POINT, p1so siete oficina 703, en el sitio 

Puerto Santa Ana de la ciudad de Guayaquil, se encuentran 

presentes todos los accionistas de la compañia FONOCUSTIC 

S.A. así: la compañia EXPORTGRID SA , debidamente 

representada por el señor JARAMILLO BARRERA JOSE MIGUAI, 

propietaria de DOSCIENTAS (200) acciones; el señor GUFRRERO 

IZURIETA DIEGO ALEJANDRO, propietario de DOSCIENTAS (200) 
acciones. El señor GUERRERO IZURIETA JOSE ANDRES, 

propietario de DOSCIENTAS (200) acciones. El señor GUERRFRO 

IZURIETA PAULO CFSAR, propictario de DOSCIENTAS (200) 

acciones. Todas las acciones son ordinarias y nominativas, 

de Un dólar de los Fstados Unidos de América cada una y se 
encuentran pagadas en su totalidad. 

    

coho Director de la Junta el señor GUERRERO IZURIETA 

¿UL ANDRLS y como secretario Ad Hoc la señorita GUERRERO 

14URLEJA DOMENICA. 

Se elabora la lista de asistentes y comprobado que se 

encuentran presentes tados los accionistas que represenlan 

la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

que es de OCHOCIENTOS Dólares de los Estados Unidos de 

América (US$ 800), los accionistas, en uso de la facultad 

que les concede el artículo 238 de la Ley de Compañías, esto 
es sin convocatoria provia, resuelven por unanimidad, 
constituirse en Junta General Ordinaria y Univorsal de 

Accionistas y de la misma manera, por unanimidad, resuelven 

que ésta tenga por objeto tratar los siguientes puntos del 
orden del día: 

1. Conocimiento del informe del Gerente General acerca de la 

situación económica financiera y legal de la compañía al 
31 de diciembre del 2018; 
7 Ca +1 Informe del Comisario respecto del 

+09 economico del año 2018; 

conocimiento del Estado Situación Financiera, Estado de 

Resultados Integral, Estado de Cambios en el patrimonio , 

Estado de Flujo de Efectivo año 2018, sobre la 

distribución de las utilidades y apropiación de la 
reserva legal; CA  



PRIMERO: Conocimiento del informe del Gerente General acerca 

de la situación económica financiera y legal de la compañía 
al 31 de diciembre del 2018. 

El Presidenle de la Junta da lectura al informe del Gerente 

General de la compañía en el que detalla, las labores 

realizadas dentro de las diferentes áreas administrativas 
que conforman la compañia. Informe de Gerente General que ha 
sido puesto a conocimiento de los accionistas con quince 

días de anticipación a la celebración de la presente Junta 
y que se encuentra adjunto al prosenle Acta. 

Tuedno de las deliberaciones pertínentes, los accionistas 

2 po inanimidad aprobar el ¿informe del Gerente General 

seco Lu compañia, así como deciden también aprobar y ratiticar 

Lodas las gestiones realizadas por éste durante el ejercicio 
económico del 2018. 

  
SEGUNDO: Conocimiento del Informe de Comisario respecto del 
ejercicio económico del año 2018. 

El secretario de la Junta, da lectura al informe del 

Comisario de la compañía. Informe que también ha sido puesto 

a conocimiento de los accionistas de la compañía, con quince 
días de anticipación y que se encuentran adjunlos a la 
presente Acta. 

Luego de las deliberaciones, los accionistas deciden por 
unanimidad aprobar el informe presentado por el Comisario de 

la compañía, correspondiente al ejercicio económico del 
2018 

nocimiento del Estado Situación Financiera, 
«13 Resultados Integral, Estado de Cambios en el 

¿etrimonio, Estado de Flujo de Efectivo Método Directo 2018, 

sobre la distribución de las utilidades y apropiación de la 
reserva legal. 

El presidente de la Junta dispone que por Secretaría se de 

lectura al Estado Situación Financiera, Estado de Resultados 

Integral, Estado de Cambios en el patrimonio, Estado de Flujo 

de Efectivo Método Directo 2018, cl Presidente de la Junta 

propone que, como el mismo ya ha sido puesto previamente a 

consideración de los accionistas con quince días E 

   



veo la tralización de la presente Junla, en taso 

ateosi DL jeciones, aprueben los balances de la compañia 

que se sajuntan a la presente Ácta. 

En coste costado, la junta manifiesta por unanimidad que 

aprueban El Estado Situación Financiera, Estado de 

Resultados Tntegral, Fstado de Cambios en el patrimonio 

Estado de Flujo de Ffectivo Método Dirccto dal 2018 du la 

compañía en su totalidad, asi la propuesta indicada por el 

gerente de que dos resullados sean acumulados, después de 

haber constituido la reserva legal correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un 

receso para la elaboración de la presente acta, la misma 

que, una vez reinstalada la Junta, es leída y aprobada por 

unanimidad, con lo cual se da por terminada la sesión cuando 

son las dieciséis horas treinta y cinco minutos del día de 

su instalación. Para constancia de todo lo cual, firman los 
lus y se levanta la sesión siendo las diecisé1s horas 

ticantáa y cinco minulos, F) JOSE ANDRES GUERRERO LZURIETA, 

Lircutor Ad-Hoc - Accionista; TF) p. FXPORTGRID 3.A., señor 
JARAMILLO BARRERA JOSL MIGUEL - Accionista; F) señor GUERRERO 

12URIFPA DIRGO ALEJANDRO -— Accionista; Y) GUERRERO TZURIETA 

PAULO CESAR - Accionistas y, F) DOMENICA NICOLE GUERRERO 

IZURTETA, Secretaria Ad-Hoc. 

CERTIFICO: Que la presente copia es igual a su original y 
que consta en el libro de actas de la compañia, a la que me 
remitiré en caso de ser necesario. - 

Guayaquil, 20 de junio del 2019 
a 

PURA ez 
DO CA za O IZURIETA 

Secretaria dé la Junta Ad-Hoc, 

Nótese: CERTIFICACION 

   


